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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L*sleyo9, órdenes y anuncios qno hayan de insertar
ais en los TWrriWBS UPICIALBB so han de mandar al Jefe 
Jrolitico respectivo, pur cuyo oonduoto se pasarán & los 
rgditoros do los menciona ios periódicos. 

(lita? OÍ den de 6 de Abril de 1839.) 

8a publica todos los días, excepto h s domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado 4 domioilio, 2*50 pesetas monsualos anticipadas; 
fuora do ella, 8'50 al mes, 9 al trimostro, 18 al semestre y 28*50 por nn año. 

So admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del BOLKTIS, 
plaza do Santiago, uúm. 2.—Fuera de esta capital, directa monto por modio 
de carta á la Administración, con iuolusióndol importe del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

A D V H l i r a X O I A O D I rOKIAIi 

Las disposioiones de las Autoridades, excepto las qus 
sean & instanoia de parte no pobre, se insertarán oBcial-
mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser-

<j vicio nacional que dimane do las mismas: poro las ám 
Cinteros particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
i oada linea de inseroión. 

Numera tutlto: SO céntimos da posata 

PartejDficial 
í residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. y Augusta Real Fa-
imilia continúan sin novedad en 
•su importante salud. 

Ministerio de la S&srnasiín 

los propietarios de los respeotivos esta
blecimientos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. I. machos años. Madrid 6 de 
Septiembre de 1902. 

S. MORET. 
Sr. Direotor general de Sanidad. 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: El Real decreto del Ministe» 

rio de Inatrucoión públioa feoha 1.° del 
•oorriente alio «ceroa de la inspección 
que se ha de efeciuor en los est»bleci-
mientos de enseñanza no oficial, ratifloa-
do y aclarado por la Real ord^n del mis
mo Ministerio fecha 1.° de Septiembre, 
encomienda á los Subdelegados de Me-
dioina, y a los titulares de los pueblos en 
defecto de aquéllos, uoa inspección ht 
giénioa de dichos establecimientos, cuya 
certificación hade incorporarse al expe
diente, según previenen los artículos 27 
y 7.° del Real deoreto y Real orden res 
pectivamente; y como quiera que sea 
esta información una materia importan 
w, no prevista en nuestros reglamentos, 
asi como por lo que se refiere á su cum
plimiento, oomo á los honorarios que por 
•1 servicio hayan de peroibir los señores 
Profesores Médicos, 

P. M. el REY ( Q . D. G ) se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes: 

Primera. La Dirección general de Sa 
nldad publioará a la mayor brevedad 
posible un modelo de certificados sobre 
higiene de los establecimientos de ense
ñanza, para informar y facilitar dicha 
tarea, el cual empezará á usarse deBpaé f l 

do su publicación en la Oaceta. Hasta 
-entonces los informantes certificarán en 
1* forma más acostumbrada. 

Segunda. Los honorarios que deven 
liarán los Profesores por sus certificacio
nes serán de días petetas, cuando infor 

m e n acerca de las condiciones de esta 
bleoimientos ya abiertos, y de trtinia 
petttat cuando Informen sobre ostableoi-
alientos nuevos. 

Estos honorarios serán satisfechos por 

Diputación Provincial 
Sesión de 18 de Agosto de 1902 

PRESIDENCIA DEL 871. D. FRANCISCO 
ROMERO Y MARTÍNEZ 

Señores que asistieron: 
Arribas.— Baños.— Belmás.— Ber-

nad.— Biccherini . — Campo — Cera-
brano. — Díaz Guilocho. — Duran.— 
González Rojas. —- Montoya. — Rabo 
so.—Rincón.—Sánchez Carrascosa.— 
Soler.—Urbano. —Lucio (Secretario). 

Martfnes Contreras (Secretario). 
Abierta la sesióu á las diez y media 

de ia mañana, fué leída y aprobada el 
acta de la auterior. 

Acto seguido el Sr. Presidente dijo 
que aun cuando los Sres. Diputados 
tenían todos conocimiento de lo acae
cido, tenía e! sentimiento de dar cuon 
ta oficialmente de que ol día 14 del 
actual había pasado á mejor vida en 
Puenteáreas (Pontevodra), el Exce
lentísimo Sr. D. Camilo Pozzi Gentón, 
Secretario de la Diputación. Hizo 
constar en sentidas frases que esto 
C( n-titufa una desgracia, por la que 
debía expresarse el pesar de esta co
lectividad, puesto que los méritos que 
concurrían en el finado, la caballero
sidad de éste nunca desmentida y los 
relevantes servicios que prestó á la 
Corporación así lo demostraban, h a 
biendo constar los más salientes de su 
laboriosa y larga vida administrativa 
desde q';e en 5 de Marzo de 1866 fué 
nombrado Oficial mayor, Contador de 
fondos provinciales, en virtud de lieal 
orden dictada en vista de la terna que 
se formó entre los opositores á dicha 
plaza, pasando en breve por su cons
tancia, por sa laboriosidad, y en una 
palabra, por su propio mérito, á la Se
cretaría general de la Diputación, en 
cuyo cargo lo ha sorprendido la muer
te en edad no muy avanzada, cuando 
llevaba treinta y seis anos de positivos 

y excelentes servicios. Aña'.ió que la 
estimación de éstos debía hacerse pa
tente en esta triste ocasión por medio 
de actos y do resoluciones encamina
das á honrar y perpetuar como raeri-
tísimo funcionario; así, pues, creía un 
deber quo por estas condiciouos espe
ciales, además de costearse con fon
dos de la provincia los gastos do e n 
tierro, funeral, pagas da toca ó lutos 
para la viuda é hijos, aparto de la pen
sión ó haber pasivo que pueda corres
ponderás , como el caso era excepcio
nal y sin precedente en tan favorables 
condiciones para honrar la memoria 
del Sr. Pozzi, debía adoptarse también 
algún acuerdo excepcional que á 
perpetuidad expresase ol sentimiouto 
de la Corporación por tan seusible 
pérdida, lo cual dejaba á la iniciativa 
de los Sres. Diputados, pues auu cuau-
do él tenía alguna idea con tal objeto, 
aguardaba á conocer la opinión de los 
mismos sobre la forma más adecuada 
para que así so lleve á efecto. 

El Sr. Rincón, después de hacer 
constar el sentimiento que en su á n i 
mo había producido el fallecimiento 
del S r . D. Camilo Pozzi, dijo que 
treinta y seis años de labor diaria cou 
acreditada constancia, con demostrada 
suficiencia y honradez á toda prueba, 
lo que constituía toda una vida y no 
corta dedicada al sorvicio de la Cor
poración, creía que no sólo debía sor 
objeto de loa por meras manifestacio
nes de sentimiento, muy atinadas con 
tan triste motivo, sino que debía t ra
ducirse en algúu acto especial que 
demostrase constantemente la g ra t i 
tud de la Diputacióu por los excelen 
tes servicios prestados por aquel fun 
cionario digno de imitación, al par 
quo sirviese de satisfacción á su fami
lia, dentro de su dolor, y fuese fiel ex
presión de que la Corporación perpe
túa su memoria y vean los demás fun
cionarios en lo que ésta eslima los 
buenos servicios quo se la prestas, 
por lo que, asociándose á la propuesta 
hecha por el Sr. Presidente, tenía el 
honor de proponer que se costease 
de fondos provinciales un retrato al 
óleo del finado para colocarlo cou la 
correspondiente dedicatoria en el des
pacho de la Secretaría en que tanto 
trabajó en pro siempre de los in tere
ses morales y materiales de la p ro 
vincia. 

E l S r . Martínez Contreras expuso 

que tenía que expresar su profundo 
posar en el doble concepto de haber 
perdido en él un amigo cariñoso y la 
Diputación un funcionario apto, celoso 
del cumplimiento de los deberes de su 
cargo y de una honradez inmaculada, 
razones por las que era preciso m a n 
tener vivo el recuerdo del que en esta 
casa era tenido como uua iustitucióu y 
mereció siempre las consideraciones 
que se le guardaban, el aprecio cou 
que se le distinguía y el respeto que 
inspiraba, no sólo á sus subordinados, 
si no á todos en general; así pues, sin 
hablar de la parte material que r e 
portase elementos de subsistencia d e 
corosa á la familia del Sr. Pozzi, en lo 
(fue estaba conforme con el Sr. P r e s i 
dente, pues en este sentido se hará 
todo lo que la ley permita y adn más 
si hubiese términos hábiles para olio, 
creía muy acertada también la p r o 
puesta hecha p i r el Sr . Riucón de que 
se costease un retrato como prueba 
palmaria de que la Dipuacióu se hon
raba haciendo lo menos que podía ha
cer, es decir, que no quedase en el o l 
vido el recuerdo de tan celoso funcio
nario, pues el tiempo todo lo borra y 
nada mejor para ello que hacerlo eu 
la forma iudicada por su digno compa
ñero, á cuya proposición se adhería en 
absoluto. 

El Sr . Bernad hizo constar que ha 
bía producido honda y penosa impre
sión en su ánimo la nolici? del falle
cimiento del Sr. Pozzi, en el que tuvo 
ocasión de apreciar durante el tiempo 
que había cultivado su trato en el t e 
r reno particular y oficial las dotes de 
que se hallaba adornado, dignas de 
todo encomio, por lo que se adhería 
á todo lo propuesto y que se propu
siese para honrar su memoria, y por 
su parte estimaba pertineute que en 
este día, al levanta-so la sesión, se d i 
rigiese sentida comunicación de pósa
me á la familia dándola traslado de 
los acuerdos que eu definitiva se adop
ten y que eu su obsequio se hiciese 
cuanto la ley y el Reglamento con
sientan, apreciando así los que eran 
suyos y los extraños la alta estima en 
que se le tenía. 

El Sr . Boccherini hizo también p a 
tente su sentimiento por tan i r repa
rable pérdida, y proponía que, como 
más respe uoso, bien la Mesa ó una 
Comisión que se desaguase ai efecto 
fuese á dar oüciaiuieuie el pésame á. 



•Mi 

la familia y la comunique directamen
te los acuerdos que se adopten. 

E l S r . Presidente manifestó que 
creía muy acertado lo propuesto por 
el S r . Boccherini; pero como lo que 
se trataba era de perpetuar ó hacer 
más duradera la memoria del finado, 
lo práctico era que se redactase la co
m u n i c a c i ó n , y la Mesa, acompañada de 
todos los S í e s . Diputados que quisie
ran asociarse personalmente á tal d e 
mostración de duelo, hiciera entrega 
de aquélla á ia familia. 

El S r . Martínez Ccntreras dijo que 
sin perjuicio de que se pusiese la co
municación deberían asistir á tal acto 
todos los que quisiesen, pero princi
palmente los que personalmente ten
gan conocimiento con la viuda ó algu
na persona de la familia. 

Aceptadas las anteriores propuestas 
la Diputación acordó en defluiliva lo 
siguiente: 

Primero. Consignar en acta el sen
timiento de la Corporación al conocer 
ei fallecimiento del Excmo. Sr . don 
Camilo Pozzi Genlón, Secretario gene
ral que fué de la misma. 

Segundo. Que se comunique así 
por escrito á la viuda del finado y que 
se haga entrega por una Comisión de 
Sres. Diputados provinciales, com
puesta de todos los que quieran adhe
rirse á tal manifestación de duelo. 

Tercero . Que en atención á los 
mer i t í s que concurrían en el Sr. Pozzi 
y á los excelentes servicios que pres
tó á la Diputación durante treinta y 
seis años como Oficial-Contador p r i 
mero y como Secretario general des
pués , se costeen de fondos provincia
les los gastos de entierro, y funeral así 
como los de luto para la viuda é hijos, 
sin perjuicio del haber pasivo que re
glamentariamente pueda correspon
d e r á s ; y 

Cuarto. Que también con cargo al 
presupuesto proviucial se costee un 
retrato al óleo del finado, al objeto de 
colocarle en el despacho de la Secre
taría de la Diputación perpetuando 
en ésta su memoria y vean los demás 
funcionarios que la provincia estima 
en loque valen los servicios que pres
tan y que éstos se raantieuen peren
n e s en la mente de la misma. 

El Sr. Presidente dijo que como 
consecuencia natural de lo acaecido 
se imponía la necesidad de proveer 
coa carácter interino, hasta que se 
cubra en propiedad en la forma y 
persona que se acuerde, pues es im
prescindible que la entidad Secreta
ría exista siempro provista en nna ú 
otra forma. 

El Sr. Rincón conceptuó muy es t i 
mada la propuesta del Sr. Presidente, 
pero había de preguntar si era ne
cesario que el acuerdo se adoptase si 
no estaba provisto en las disposicio
nes legales vigentes algo sobre la pro
visión de la plaza con carácter inter i 
no, así como está prevista reg lamen
tariamente la sustitución del Secreta
rio en ausencias y enfermedades de 
és te por el Oficial mayor de la S e 
cretaría. 

El Sr. Cembrano expuso que se tra
taba de un asunto á su juicio muy 
importante, y como entendía que de 
quererse tomar acuerdo no habría nú
mero bastante de Sres. Diputados, pe
diría que la votación fuese nomina), 
sin que esto significare que era con
trario á la persona que debía nom
brarse. 

Bl Sr . Presidente contestó que la 
Diputación se había constituido con 
número suficiente de fires. Diputados 
j i l abrirse la sesión, debiendo tenerse 

como presentes durante la misma y 
siendo válidos los acuerdos que se 
adopten, aunque alguno de ellos, por 
precisión, haya tenido que ausentarse, 
á cuyo efecto se leyeron dichas dispo
siciones pertinentes al caso. 

El Sr. Duran hizo constar su opi
nión de que los acuerdos eran perfec
tamente valióos desde el momento 
que la sesión se abrió con número su 
ficiente para deliberar y no se había 
concedido ningún permiso. 

E l Sr. Martínez Conlreras la emitió 
en el mismo sentido. 

El Sr. Cembrano declaró que se 
daba por satisfecho con las explica
ciones dadas y disposiciones leídas, 
pero que no podría emitir su voto eu 
pro de que se lomase acuerdo sobre 
el particular por la forma en que se 
había presentado el asunto de provi
sión interina. 

Siu más discusión se acordó nom
brar Secretario interino de la Diputa
ción, con el haber asignado en presu
puesto á esta plaza, al Oficial mayor 
D. Marcelino Barrio y Gózalo, comu
nica i dose este acuerdo á la Superio
ridad en la forma y plazo que deter
mina el art . 19 dnl Real d creto de 11 
de Diciembre de 1000, haciéndose cons
tar la manifestación del Sr. Cem
brano. 

Seguidamente se dio cuenta de los 
asuntos puestos al despacho ordinario, 
recayendo los acuer os siguientes: 

Quedar enterada de un oficio del 
Sr . Bibliotecari) de la Oorporaciór-
dando cuenta de sus gestioues respec
to al derecho que la Beneficencia pro
vincial tenía á la inscripción del 3 por 
100 número 49.417, p rodudo de la 
venta de la casa número 42 eu la pla
za de Abastos d* Aranjuoz, y parüci-
pando quo la Dirección general de 
Propiedades ha emitido inf rrae favo
rable ordenando á la de la Deuda la 
anulación de aquella inscripción y |jj 
emisión de otra á favor de la Diputa
ción, requisito que queda pendiente y 
se gestiona, acordándose también dar 
las gracias á dicho funcionario por las 
que ha practicado en la tramitación de 
este asunto. 

ídem id., y que se den gracias á los 
herederos, en la forma acostumbrada, 
de una comunicación del Sr . Decano 
del Cuerpo médico-farmacéutico de la 
Beneficencia, remitieudo relación de 
las obras cien'lftcas legadas pop el 
Profesor que fué del mismo D. Víctor 
Cebrián {(]. e. p. d . ) á la Biblioteca del 
Hospital Provincial ó instrumental 
que poseía á la Sala 15, departamen
to que tnvo á su cargo, y participando 
haber quedado cumplida la voluntad 
del finado donante. 

Ídem también enterada, y prestar 
su aprobación á las disposiciones 
adoptadas por el Sr. Decano citado, de 
otra comunicación de éste, transcri
biendo otra del Sr. Director del Ins 
tituto de higiene ¿e Sanidad militar, 
interesando para el día 18 se facilite 
local y un cadáver en el Hospital Pro
vincial al Tribuual de oposiciones á 
plazas do Médicos de aquel Cuerpo á 
fin de realizar un ejercicio práctico, 
cuyo Decano participa quo en virtud 
de! carácter oficial do la petición y 
estimando justas las razones alegadas, 
había dado las órdenes oportuuas para 
que se facilitase la Sala de autopsias y 
el cadáver, disposiciones que sometía 
á la sanción de la Diputación, y que, 
como queda dicho, fuoron aprobadas. 

Solicitar de la Superioridad, á pro
puesta del Sr. Diputado Visitador del 
Hospital de San Juan de D r s , la auto
rización necesaria para adquirir un 

motor eléctrico de inducción monofá
sico, tipo J. S. N. W , para la elovación 
de aguas en el citado Establecimiento. 

Conceder con las formalidades r e 
glamentarias y ser el caso de urgen
cia cuarenta y cinco días de licencia 
para que pueda atender ai restableci
miento de su salud al Profesor del 
Cuerpo módico de la Beneficencia pro
vincial D. Manuel Saoz Bombín. 

Terminado el despacho ordinario se 
entró en el orden del día, dándose 
cuenta en primer término do los in 
formes del Sr. Arquitecto Jefe y del 
N- gooiado eu el proyecto de repara
ción de la ermita y de ampliación del 
cementerio del pueblo de Sau Sebas
tián de los Reyes, asunto que ante
riormente había quedado sobre la 
Mesa por dos sesioues. 

El Sr. Cembrano manifestó que h a 
bía asistido á la sesión de que se tra
taba, pero no sabía por qué circuns
tancia desconocía quién había solici
tado que este expediente quedara so
bre la Mesa, y eslimaba pertinente 
que antes de aprobar ó desechar los 
iuformes de que se daba cuenta pre
cisaba conocerse si el pueblo de San 
Sebastián de los Reyes está en condi
ciones materialos en relación con la 
Diputación de que se le conceda lo quo 
pretende. 

El Sr. Rincón, como Presidente do 
la Comisión de Gobernación, manifes
tó que el dictamen de ésta era favora
ble á la pretensión basándose en los 
informes del Sr. Arquitecto y del Ne 
gociado que proponían en tal sentido, 
pero no podía satisfacer la curiosidad 
del Sr. Cembrano respecto á la s i tua
ción económica do aquel pueblo en 
relación con la Diputación, porque era 
dato que en absoluto desconocía, esti
mando por la indicación hecha por el 
Sr. Cembrano que sería muy conve
niente tener ese dato antes ¿e resol
ver en definitiva, á cuyo efecto así lo 
interesaba tambiéu, pues podía traer
se antes de terminar el despacho de 
los demás asuntos. 

El Sr. Presidente dijo que había da
do las órdenes oportunas para que el 
dato solicitado se trajese antes do la 
sesión. 

El Sr . Bol más hizo coustar que se 
trataba sencillamente de un asunto de 
puro trámite, y en cuanto á la inter
vención que la Diputación pueda t e 
ner en él, que es meramente informa
tiva, trámite que puede considerarse 
como una remora para la aprobación 
y pronto despacho de los proyectos de 
la índole del de que se trata, hasta 
el punto de que se espera que, refor
mándose en brevo la ley de Obras pú
blicas, se evite este obstáculo prescin
diendo del informe de la Diputación 
por innecesario, y aun cuando hoy es
tá provisto que se emita, es casi iluso
rio desde el momento que el Sr. Go
bernador tieue faculta les para dispo
ner lo contrario cuando el informe es 
desfavorable y el proyecto que se 
trata de aprobar bueno, máxime si el 
pueblo interesado en él dispone de 
fondos para llevar las obras á efecto, 
rogando al Sr. Cembrano que, a t en 
diendo esta explicación, se sirva no 
oponerse á la aprobación del dicta
men. 

El Sr. Duran abuudó en la opinión 
del Sr. Belmás, añadiendo que la 
aprobación del proyecto debe propo
nerse, puesto que nada se dice de que 
falten fondos para realizar las obras 
que se intentan y la tramitación del 
expediente no adolece do ningún d e 
fecto tanto técnica como administra ti 

*> vamente . 

El S r . Corabrano rectificó a 
sideraba muy bueno el p r o v

 Q ' 
referencia, que creía quo mer C t o < 1 * 
un informe altamente favorabl . e r í * 
en esta ocasión sentía teuer ou p e r ° 
cer de Judas, porque en su co a % 

to unos pueblos no deben ser 
tinta condición que los demás á ^ 
efecto recordó que no ha m u c h a » Q y o 

siones un Sr . Diputado, por 
pueblo adeudaba ó no á la D i p u t a d 
y proponer en su nombre una fórml. 
de arreglo, el Sr. Presidente, estim? 
do el caso de importancia, lesceSj í 
á los escaños para discutir coa arnnr 
tud y opouerse á lo que se demand. 
ba, y aun cuando no creía que el cí¿ 
de San Sebastián de los Reyes on 
está á discusióu merece esa importa 
cía, lo que sí entendía preciso eraau* 
no se resolviese ó informase el m 
yecto sin conocer si ese pueblo adeu" 
da algo á la Diputación por comUigen". 
te provincial ú otro concepto o b l i g a 
rio, porque en caso afirmativo se mer
marían, aunque sin intención, pero 
indirectamente, los iugresos en las 
arcas provinciales, proyectando y rea
lizando obra* más ó menos costosas y 
á eso se había de oponer él con toda 
energía por si á la postro resultaba 
una habilidad. 

E I S r . Belm.18 rectificó manifeatau-
do que prescindía de tratar de la cues
tión en el sentido que el Sr. Cembra
no, aun constándoíe que eso pueblo 
hace más de quince años que nada 
adeuda á la Diputación, insistiendo ea 
que ésta debía circunscribirse á infor
mar en uno ó otro sentido el proyecto 
y manifestarlo á la Superioridad que 
le demandaba, sin que sea preciso el 
conocer esos datos de orden económi
co que en nada afectan á lo que aho
ra es esencial, aunque sea un mero 
trámite. 

El Sr. Cembrano dijo que el proyec
to le parecía magnífico; pero que aun 
siendo así había que att nierse en pri
mer término á la finalidad del infor
me que ha de emitir la Diputación y 
que abarca dos extremos, los verda
deramente tócuicosque estimaba como 
buenos por el iuforme del Sr. Arqui
tecto y los de orden administrativo 
fijados segura mente por el Legislador, 
para, entre otras cosas, poner corta
pisas á aquellos pueblos que se exce
diesen en la realización de obras, aun 
cuaudo fuesen beneficiosas, si redun
daban en perjuicio de tercero. 

El Sr. Martíuoz Oontreras expaso 
que eu su concepto no voí i iacoave
niente en aprobar ei dictameu, y P0^ 
lo tanto, informar favorablemente el 
proyecto, porque ve limitada 'a cues
tión á los términos precisos en que 
había fijado el Sr. Belmás; es decir, a 
determinar si es ó no conveniente, j 
que por lo que respecta á la P a r t 

económica entendía q íe era otra cue * 
tión distinta á dilucidar entre la W* 
denacióu do pagos de la Diputación 
el Ayuntamiento de que se trata, 
cuyo sentido explicaba su voto. 

El Sr. Baños alabó el proyecto 
consideraba digno de su autor y a' 
mente conveniente para los injef 
del pueblo de San Sdbastián de los * 
yes, pero á pesar de esto creía 6 
cial lo que se refería al orden econ^ 
mico, hasta el punto de que s u . . j o S 

será afirmativo si de los datos pea ^ 
por la Presidencia resulta ^ C o r . 
Ayuntamiento nada adeuda a 1 3

 u í 

poracióu; pero de lo contrario, at ^ 
con sentimiento por reconocerse ^ 
excelencias del proyecto, v ° t a r 

sentido desfavorable. 
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Sr. Cembrano explicó su voto en 

3 sentid 0-
Si Sr. Carrascosa man 
5> desde luego anuncí 

s / / favorable por estar 
fía ' ,„Mn de aue se tr 

adoptado por la última Comisión pro
vincial: 

Estar á lo acordado respecto á la 
instancia de los Ayudantes del Labo
ratorio y Museo Histo-químico provin
cial Sres Madrid Moreno y Pérez del 
Yerro, que solicitan les sea abonada la 
gratificación consignada en presupues
to para pago del cargo que desem
peñan. 

Comisión de Gobierno interior 

Propouiendo la aprobación de las 
cnentas de castos menores y efectos 
timbrados rendidas por el Portero ma
yor de la Diputación, correspondientes 

* t r ? J g í ! ¡ i f l T u n 7 m á l o s m t ' s e 8 d e A b r i l » Mayo y Junio 
presifltnuw J i n f e c t o «onoci- últimos, que respectivamente ascien-
^ t V ' c «V no'c d'idas den 4 3 w V « ¿ 0 8 y 366-17 pelotas 
ffl,ento<lec. iisa T , d menere» y á 192'23, 

S S Í r r t i N 151'65 / i f iOHO pesetas las de .d,«i-
P»r« ««evo estudio del pro- . k . ó d de rfectOB l a b r a d o s . _ _ , 

yecw ce» los dalos pedidos. 

1 c.-- n t''*4 '* 
^ l i S i Carrascosa manifestó que el 

^ . ' . A ~ iní>0rt anunciaba que se-
i plenamente 

ido de qne se trataba de un 
^ V n ^ d e P«ro trámite y ve que lo 

a a trata es de dificultar la inrae-
^ 0| f lanr«>bacióu del dictamen, iuvolu-

Ao la cuestión económica con la 
c t ei y administrativa, cuando éstas 
l é C ° eiclusi varm-ti te informativas, 

90V\ Sr. Rincón so amen tó de que 
T I lira ron los votos en hipótesis, 

S « d o lo Ri «.cedeute es aguardar que 
o traiga" l«s datos pedidos por 1 

Él Sr. Belmás interesó de la misma 
todo lo contrario. 

El Sr. Rincón, como Presidente do 
ja Comisión, manifestó que su ánimo 
iería complacer á ambos; pero como 
quiera qué no era posible por lo con
trario de sus peticiones, él, deseauMo 
armonizar uno y otro deseo, en vista 
deque los datos i ed dos tardaban en 
facilitarse, retiraba el dictamen, pro
metiendo tra» rio reproducido ó modi
ficado para la próxima sesión para 
evitar retraso en el despacho de este 
expediento. 

El Sr. Carrascosa, para una cues 
tión de orden, expuso que se oponía 
abiertamente á qi'o se retirase el dic
tamen por ser contrario ese proceder 
i lo que reglamentariamente está dis
puesto cuaud-i la discusión del mismo 
había dado CA mienzo. 

El Sr. Presidente dijo que era eos 
lumbre permitir la retirada dt¡ lus 
dictámenes por las Comisiones aun 
dospués de empezada la discusión, 
cuando como ah'-ra se trataba de estu
diar mejor el asunto aportando á él 
nuevos dalos, pero celoso defensor de 
los preceptos roshraentario*, él los 
mantendría si así lo demandaba algúu 
Sr. Diputado. 

Los Sres. Cembrano y Barios sostu
vieron que la discusión no había dado 
principio, puesto que no se había en
trado en el fondo del dictamen y sólo 
*e había pretendido aportar más datos 
como elementos complementarios de 
juicio para resolver. 

El Sr. Carras tosa manifestó que 
protestaba de la retirada del dictamen 
Y que así se hiciese constar, porque 
lúe había habido discusión y se había 
entrado on el fondo del mismo era in
dudable, to.la vez que se trataba de 
B ua cuestión dé trámite y máxime 
cuando lo indicaba que varios señores 
Diputados hahían explicado ya su voto. 

Sin más discusión quedó retirado el 
dictamen con la promesa que reiteró 
e» Sr. Hincón de presentarle de nuevo 
*** !a próxima sosión. 

Acto seguido, y sin discusión, fueron 
probados los siguientes dictámenes: 

Comisión de Hacienda 

Sobre la Mesa por dos sesiones: 
Prop'mien lose emplee proccriirnien-

J° de apremio contra los Ayuntamien
to* morosos que no han remitido los 
Juicios de contabilidad de los trimes-
*^°e primero y segundo del corriente 
' ^ y resúmanos de 1901 y otros que 
«Han atrasados. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar el Sr. Presidente manifestó que 
para la próxima se avisaría á domici
lio, con lo que se levantó la sesión. 

El Diputado Secretario, C. Lucio. 
462.—502. 

VÁtiúmz iz Gracia 7 Justicia — 
Justificados los extremos necesarios 

para estimar fondada la instancia eleva
da á S 51. por dolía Mercedes Otal Cla-
ramunt Pérez de Juelvea en solioitud de 
que se rehabilite á su favor el titulo de 
Conde de Ruiz da Castilla, de Real orden 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 4 . ° del ReM deoreto de 4 de No 
vkmbre de 1S85, remito á V. I. el ad-
ju to expediente á fin de que por el Juz
gado a que corresponda se practique la 
información prevenida en el art. 5.° del 
mencionado Heal decreto.=Dios guarde 
a V . 1. muchos anos. Madrid 14 de Sep
tiembre de 19(2=Mont i l la . 
Sr. Gobernador oivil de la provincia de 

Zarugoza. 
465 . -622 . 

ayuntamientos 

Comisión de Personal 
tJobre la Mesa por una sesión: 
Confirmación del siguiente acuerdo 

M A D R I D 
Secretaria 

En cumplimiento de la ley y disposi 
oiones vigentes, queda expuesto al pú
blico en esta Secretarla, durante e! tér
mino de quince días, el expediente ins
truido para llevar á efecto las siguientes 
transferencias de crédito: 

De 17.000 pesetas A favor déla partida 
de 231.793'75 pesetas consignada en el 
cap. IX, art. B.° del aotual presupuesto 
para pago de los cupones números 9, 10, 
11 y 12 de Deuda amortizable por ex* 
propiaoiones en el Interior, deduciéndose 
dicha suma de la partida de 20.000 pe
setas consignada en el mismo capitulo, 
art. 8.° para pago de la 19.* parte de los 
créditos por expropiaciones no c o n v e 
nidos. 

Y de 15 000 pesetas ¿ favor de la con
signación de 118.500 pesetas estableci
da en el mismo cap. IX y artioulo 8 o 

para pago de las amortizaciones de la 
expresada Deuda por expropiaciones en 
el Interior correspondientes & los sorteos 
de 15 de Diciembre de 1901, 15 de Mar
zo, 15 de Junio y 15 de Septiembre de 
1902, según el cuadro de amortización, 
cuya suma se deduoirá del crédito de 
581.000 pesetas consignadas en iguales 
cap. IX , art. 5.° para pago de Obligacio

nes amortizadas de la Deuda de Rentas, 
onyas transferencias de ci edito han sido 
aprobadas por el Exorno. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el dia 12 del aotual. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Septiembre de 1902.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

4 6 4 . - 6 2 8 . 

Esta Excma. Corporación ba acordado 
saoar A pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
o.tsa núm. 20 de la calle de Silva, bajo el 
tipo de 2 966 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 150 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal estableoido, y el rematante la defl 
nitiva de 300 pesetas, que le sera d e ' 
vuelta á la terminación del contrato pre 
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día l . ° de 
Octubre de 1902. á las doce, en la prí 
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del ar
ticulo 17 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie 
gos de oendiciones en esta Secretaría 
(Negociado 8.°) , durante las horas de 
diez a doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

En los expresados pliegos de condi 
oiones se halla consignada la obligaoión 
que contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en esta obra el 
oontrato prevenido en el Real decreto de 
20 de Junio de 1902. 

Anunciada esta subasta durante el pía 
zo de diez días y en la forma que esta
blece el art. 29 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de* 
oreto de 12 de Julio de 1902, no se ba 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que so anuncia al púbÜCT para su 
conooimiento. 

Madrid 17 de Septiembre de 1902.=E1 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
((jas deberá exten terso en papel timbrado del 
b#tado do la clase 11.* y al preíoDtarse llevar 
escrito en el sóbrelo siguiente: 1 1 Proposición 

para optar 4 la subasta do...n) 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con
diciones de la subasta en públioa licita* 
oión del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm. 20 de la 
calle do Silva, anunciada en el BCLETIK 
OFICIAL de la provincia el dia.. . de . , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á temar á so cargo dicho 
6ervioio con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma; los 
preoios tipos á con el aumento de—tanto 
por ciento en letra—en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
6 3 6 . - 4 6 5 . 

En cumplimiento de la ley y disposi» 
clones vigentes, queda expuesto al públi 
co en esta Secretaría, durante el término 
de quince días, el expediente instruido 
para distribuir una de las seis pensiones 
de 8 000 pesetas que el presupuesto 
vigente oonslgna en el oapitulo I X , ar 
tículo 7.°, concepto 7 ° , entre tresalumnos 
del Colegio municipal de 8an Ildefonso, 

al respecto de 1.000 pesetas cada uno, i 
fin de que puedan oonstearse los gastos 
de sucesivos estudios dentro de España. 

Lo que se anunoia al públloo para su 
conooimiento. 

Madrid 16 de Septiembre de 1902.= 1 ! 
Secretario, Francisco Ruano. 

4 6 5 . - 6 2 2 . 
A l c a l á d© B e s a r e s 

Este Exorno. Ayuntamien'o, en sesión 
celebrada en 8 del corriente, ha acordado 
anunciar subasta para contratar la eje* 
ouuión de las obras de construcción de 
un muro da oerramiento y habitación del 
Conserje del Cementerio muoioipa), con 
arreglo al pliego de oondiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, de nueve á una y de cua
tro á siete, todos los días no festivos que 
preceden al de la subasta. 

El acto se verificará á las onoe de la 
mañana del día siguiente al en que se 
cumplan los treinta de la inserción del 
presente anuncio en el B O T E T N O F I C I A L 

de la provincia en la Sala Capitular de 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
que determina el Reai decreto é Instruc
ción de 26 de Abril de 1900-

Servirá de tipo para la subasta el de 
12.952 pesetas y 68 céntimos, no admi
tiéndose proposioión que le exceda en la 
licitación. 

Para tomar parte en la subasta deberá 
acompañarse á los pliegos que contengan 
las proposiciones escritas en papel del 
sello I I . ° , la cédula personal del propo
nente y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Depositaría de fondos municipales el 
5 por 100 del expresado tipo, ó sea la 
cantidad de 647*73 pesetas. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre ó carpeta cerrada deberá leerse lo 
siguiente: cProposioión para optar á la 
subasta de las obras de construcción de 
un muro de cerramiento y habitaoión del 
Conserje del Cementerio muuiolpal» se 
entregarán á la presidencia del acto en 
un término de treinta minutos, contados 
desde el momento de la apertura de la 
licitación. 

Para el bastanteo de poderes, en su 
caso, la Corporación designa á los Le. 
trados Sres. D. Gr> gorio Azafia D Í A Z y 
D . Antonio García Rincón. 

Correrán á oargo del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, sus c o 
pias, papel, inserción de anunoios en los 
periódicos oficiales, dereohos realeB, con
tribución industrial y todos los domas 
impuestos establecidos ó que se estable
ciesen aplicables á este oontrato. 

La subasta tiene efeoto con estricta 
sujeción al Real deoreto, Instrucción vi
gente y á las disposiciones complemen
tarias, quedando por ello obligado el re
matante á su más perfeota observancia, 

la vez que subrogados en su personali
dad cuantos deberes impone á la Corpo
ración, como patrón, la ley de Acciden
tes del Trabajo de 30 de Enero de 1900. 

En el plazo de i iez días, á oontar desde 
el en que se comunique al contratista la 
adjudioaoión definitiva de las obras, pre
sentará en la Seoretaría munioipal el res-
guardo de haber elevado al doble la fian
za provisional depositada para la admi 
slón del pliego, y además exhibirá el oon
trato que hay* celebrado con los obreros 
que proyecte utilizar, todo en cumpli
miento del precepto del Real deoreto de 
20 de Junio último. 

n o O , I U i i < : i f l f t i . t* . t ¡ ,»»,•: c JJUCV I f l t i . l A M 1 - . . i i j /v! ob 
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8i pasado el referido plazo no hubiere 
presentado los documentos dichos, por 
imposibilidad material justificada, sera 
prorrogado en oiuco días oomo máximum, 
entendiéndose qae, expedida la prórro

ga sin haberlo efectuado, se considerará 
resoindido el contrato á los efeotos que 
determina el art. 24 del Real deoreto de 
26 de Abril de 1900. 

£1 rematante se someterá á las cues* 
tiones á que pudiera dar lugar este con

trato á la jurisdicción competente en on

da caso, con arreglo 4 las leyes, salvo lo 
dispuesto en el apartado segando del ar

ticulo 1.° del Real deoreto do 20 de Junio 
último respecto del oontrato espeoial 
entro el y sus obreros. 

Alcalá de Henares 13 de Septiembre 
de 1902.=El Alcalde, Félix Huerta.=El 
Secretario, P. A., Joaquín Oñoro. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino d e . . . , según lo 

aoredita con la cédula personal que 
se acompaña, enterado del anuncio de 
subasta de las obras de oonstruooión de 
parte del muro de oerramiento y termi

nación de la habitación del Conserje del 
Cementerio do Aloalá de Henares, publi

oada por el Exorno. Ayuntamiento de 
esta oiudad en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia del d í a . . . d e . . . d e . . . , y on 
vista del presupuesto y pliego de condi

ciones que han de regir en la subasta, se 
compromete á ejeoutar diohas obras en 
la cantidad d e . . . (en letra y pesetas y 
oéntimos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
4 6 5 .  6 2 4 . 

C a n c n c i * 
Se halla expuesto para oir reclama

ciones, por espacio de quince dias, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, el proyecto 
de presupuesto ordinario que ha de regir 
en 1903. 

Canencia 10 de Septiembre de 1902 .» 
El Aloalde, P. O., Miguel Osete. 

4 6 5 .  6 2 5 . 
Las Rozas de Madrid 

A los efeotos del art. 161 de la vigente 
ley Municipal, se hallan terminadas y 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, para oir reolaraaoiones, las cuentas 
munioipales del mismo, correspondientes 
al afio de 1901. 

Las Rozas de Madrid 13 de Septiembre 
de 1902.=E1 Aloa.de, Genaro Velasoo. 

4 6 5 .  6 2 7 . 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

— 
Contribución t err i tor ia l indus

t r i a l j demás i m p u e s t o s 
Tercer t r i m e s t r e de 1902 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción du 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus desoubiertos, 
á loa contribuyentes sujetos ádioha tribu

tación en Madrid que pertenecen á la 
>ona de Aloalá de Henares y que resul

tan lnoluídoa en la relaoión precedente. 
En cumplimiento del art. 51 de la 

misma Instrucción, publ iquen esta pro

videnoia en el BoutTtM OFICIAL do la pro

vtnoía y entregúense á la acoión ejecu

tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51. 

Madrid 15 de Septiembre de 1902. =E1 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 465.—632. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro ínoorsos en el pri

mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre ei importe de sus desoubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri

butación en Madrid que perteneoen á la 
zona de Chinchón y que resultan in

o'ufdos en la relación precedente. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publ ique8e esta provi

denoia en el BOLET.IÍ OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la aoción ejecuti

va los respeotivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se haoe público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 16 de Septiembre de 1902.— El 

Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 465.—633. 

Administración ds Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

C<5dnlas p e r s o n a l e s 
La Direoción general de Contribu

ciones, en orden de 25 de Agosto último, 
ha nombrado Reoaudador de cédulas per» 
socales del distrito de la Audiencia de 
esta corte, en reemplazo de D. Benito 
Arrizabalaga, que desempeñaba dicho 
cargo, á D. José Gustavo del Pozo, quien 
habiéndose posesionado do su destino el 
día 2 del aotoal ha establecido las ofi

cinas en la calle de Latoneros, números 
1 y 3, prinoipal, siendo las horas de des

pacho de cinco á siete de la tarde. 
Lo que se publica en este BOLETÍN 

OFIOIAL para conocimiento de los contri

buyentes. 
Madrid 13 de Septiembre de 1902.=El 

Administrador de Contribuciones, José 
U. Sedaño. 

4 6 5 .  6 3 5 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Orfés y Mozo, Coronel de in

fantería, Juez instruotor de la sumaria 
que se instruye en averiguación de los 
hechos ocurridos en la administración del 
primer batallón de la disuelta brigada 
cCuba Española», mandada por el Coro

nel de Voluntarios D. Juan Massó Parra. 
Usando de las facultades que me oou

oede el art. 386 del Código de Justioia 
militar, por el presente edioto cito, llamo 
y emplazo á los Jefes, Oficiales y tropa 
del primer batallón de la brigada «Cuba 
Española» que sirvieron en Cuba desda 
Abril de 1898 hasta su disolución, y espe

cialmente A loa Jefes y Oficiales de la 
minina D. Patriólo Delgado, D. Gabino 
Garoia, D. Francisco Rodríguez, D. Ra

món Seoadea, D. Cefenno Drublerurae, , 
D. Franoisoo Vaamonde, D. Franoiaoo | 
Martínez Montesino, D. Juan Darán, don 

Franoisco Armifiana, D. Bernardo Llera 
y D. Manuel Torres, ouyos paraderos se 
ignoran, para que oomparezoan á decla

rar en este Juzgado, sito en la oalle de 
San B^rnardino, 22, prinoipal, en el tér

mino de un mes, contado desdo la pttbli • 
cación del presente edioto, por haberlo 
así acordado en diligencia de este día, y 
los que no residan en esta oorte avisen á 
este Juzgado el lugar donde se encuen 
tran para que lo hagan por intorroga

tarios. 
Dado en Madrid á 12 de Septiembre de 

1902. = El Coronel Juez, Antonio 0¿és. 
465.—630. 

Juzgados de primera instancia 

LATINA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez de primera instanoia del dis

trito de la Latina de esta oorte, en autos 
ejecutivos que sigue D. Salvador Raven 
tos Cbivillés contra D. Franoisoo Nava

cerrada y su esposa dolía Dolores López 
Gnntúriz, se sacan á pública subasta por 
segunda vez y con el veinticinco por 
ciento de la rebaja de su valoraoión, con. 
venida por las partes, las dos ñucas si

guientes: 
Primera. Un hotel alto en término de 

esta corte, fuera del ensanche, oalle de 
Ruiz Perelló, número doce, detrás del 
portazgo de la o&rretera de Aragón, hoy 
calle de Alcalá, tercera sección del Re

gistro de la Propiedad del Norte. Se halla 
edifioado en un solar de mil seis metros y 
treinta y siete decímetros cuadrados, y 
de esta superficie el edificio ooupa cien

to doo•'• metros treinta y seis decímetros, 
el cual cousta do planta de sótanos, baja, 
principal y scirunda. dando acceso á la 
planta baja una escalinata de piedra ar

tificial. Existe también un pabellón des

tinado á portería, oompuesto de un solo 
cuerpo de alzada y que ooupa quinoe 
metros ouadrados de superficie. El resto 
de la total superficie del inmueble se ha

lla destinado ¿jardín. Linda toda la l inea 
por el Sur con la oalle de Ruiz Perelló, á 
la que tiene su fachada; por el Norte va

rios looales partioulares que tienen fa

chada á la oalle de Castelar; por el Este 
propiedad de D. Jaime Incensert, y por 
el Oeste el hotel número catoroe de dioha 
oalle de Ruiz Perelló. 

Segunda. Otro hotel sito en la misma 
oalle de Ruiz Perelló, número oatorce, 
edificado en un terreno de mil cuatro

cientos dos metros sesenta decímetros 
ouadrados de superficie, de la cual el 
menoionado edificio ocupa ciento dooe 
metros treinta y seis deoimetros, oons • 
tando éste de planta do sótanos, baja, 
prinoipal y segunda, oon ideáticas cons

trucciones y distribución que el hotel an

terior. También existe uu pabellón de 
portería que ocupa quinoe metros oua

drados de la citada superfioie to;al, y el 
resto de ella se destina á jardín: linda la 
finca al Sur oon la oalle de Ruiz Perelló, 
á la que tiene su fachada; al Norte v a 

rios hoteles de partioulares con fachada 
á U oalle Castelar; al Este el hotel nú

mero dooe antes descrito, y al Oeste pro

piedad de D. Manuel Fernández, 
En providenoia de la misma feoha, 

diotada en los propios autos, también se 
ha acordado anuuoiar la venta por ter

oera ves y sin sujeción á tipo de la finoa 
Biguiente: . • a 

Una paroela de terreno radioante en 

termino de esta oorte, barrio 
Moderno, que se distingue oon *i 
del Parquo de Rusia, con i n o l ^ J ^ 
calles que la corresponden ouv

 1 4 

oie total es de siete mil noveolen?^
t r l 

tiouatro metros ouadrados dooe A% 

tros; está cercada con tablas y m 

ladrillo á distanoía, y l a parte ê o
0

'
4

» 
está limitada por el Norte oon i f t 

Marín on una longitud de oie n r a S * 
Mediodía oon oalle de Alberto A

 , 4 i 

en lougitud de olento veinte m e t T ^ 
Oriente oon límite de la ftaoa y ti ^ * 
la Empresa Madrid Moderno eTí*1 

reota, que mide treinta y Q a n̂ J** 
de una curva do treinta y un metros*

 1 

cuenta oentímetros, y al Ponienu J 
, . *"°»«e o»m» 

rreno de la Condesa viuda de Vilj 
dierna; existen construooiones sobre'^' 
superfioie de seis mil trescientos ooht^ 
y dos metros treinta y dos centímetíí 
ouadrados de terreno, que se hall* o* 
oado cou pilastras de ladrillo recoobo * 
tableros de madera, consistiendo dichi 
oonstruooiones en un pequeño lago, da 
kiosoos y oinco oasetas, y dj mader» tt 

pabelhin para reoreo, consistente en atU 
para patinar, teuiendo por su lado Notu 
un esoenario cerrado oon muros de fi. 
brioa de ladrillo en toda su altura y «j

bierto con teja plana. 
Para ouyo remate, que tendrá lugar a 

este Juzgido , sito en la oalle del Genenl 
Castaños, número uno, se ha señalado ei 
día treoe de Octubre próximo, á las cator. 
09 horas, y se llevará á efeoto eo primer 
lugar el de los hoteles, y simultáneamen

te, pero en un sólo aoto, el de la u'timí 
finoa, bajo las siguientes oondioionei: 

Primera. En cuanto al hotel nümet» 
dooe, no se admitirá postura qae no ca

bra las dos terceras partes de olnouenn 
mil pesetas, después de rebajado cWeU

tioinco por ciento ytampooo, en cointoil 
hotel número oatorce, la que nocubraui 
dos terceras partes de sesenta mil P«

e

' 
tas. después de rebajar el veinticinco p* 
oiento, y que respeoto á la finoa Parí* 
de Rusia se admitirán sin sujeoión i № 
y se hace presente que el qae sirvió p»r* 
laprimera subasta, ó sea el de la tasació*» 
asoendió á ciento treinta mil pesetas

Segunda. Que para tomar parte en 
remate deberán los Imitadores oonsí^ 
una cantidad igual por lo menos ai 
por oiento del tipo de la subasta da 
dos hoteles, y otro diez por ciento de 
venta y siete mil quinientas P

e s e , M

' ^ 
que sirvió para la segunda

 8 t t b a 9 t 8

l á | ¿ 
pecto del Parque de Rusia, ó la t 0 { 

de la postura si ésta no llegase al imP* 

te de clioho diez por oiento; y 
Ttíroera. Que los títulos de prop»*^ 

que han sido suplidos por oertífla*** 
del Registro de la Propiedad, se b»

iu

^ 
de manifiesto en la Esonbsnía para «I 
puedan ser examinados por loa

 l i o í t

* 
dores. 

Dado en Madrid á quince de 
bre de mil noveoientos d03 .=L

a r

* *y ^ 
= E 1 Aotu«rio, por habilitrtoióa del 
ñor Cobo, Alborto de Mercado. ^ 

Y para su ínseroión en el Diario I T J 
de Avisos, expido la presente o o p ^ j 
eada por ei Sr. Juez, en M a d r i d * ^ 

seis de Septiembre de mil
 D°r^Z^ 

dos. = V.° B.°=»EI Sr. Jue«, *
t t b ¿ p . 

Actuarlo, por habilitación del Sr

« 
Alberto de Meroado. „ 

fcaouel» ripuíitugrátioa J*» 1 Ü < , í p i 
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